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DIPUTACION^PROVINCIAl vecinal de 'Huércanos’ a Nájera», 
y por separado deberá acompfiñar 
el resguardo que acredite haber 
ingresado en 'la Dt positafía. de la 
iDfpi(/lejfán la fianza provisional 
flloreapondiente ál dos^ por ciento 
del presupuesto de contrata. Igual
mente acomjpafíará a la proposi
ción, certifi^adión que aciLdite 
■hallarse a)l corriente en el pago de 
‘las cuotas del Subsidio de Vejez, 
di-n cuya presentación sl?rá dese
chada la proposición.

En el caso de resultar iguales 
dos o más proposiciones, se veri-* 
ficará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana durante quin
ce minutos y de existir igualdad, 
se decidirá por sopeo la adjudica-, 
ción.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en la 
subasta 'deberán pit'Sentar junto 
con la proposición, el certificado 
a que se refiere 'el artículo quinto 
oVZ IR'- D. de 12 de octubre d) 
1928, sobre incom»patibilidad.

El adjudicatario una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provi- 
sioñ'ail’ a definitiva la que ingrlsa- 
rá en la Depositaría de ‘la Exorna. 
Diputación dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudica
ción, perdiendo en otro caso la 

.fianza provisional y caducada ‘’a 
conci sión. En los quince días pos
teriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formali
zar el contrato, incurriendo en el 
caso de no haceri’o en la pérdida 
total de la fianza definitiva.

Todos los gastos de anuncios en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, prensa local, Derechos 
ReaTs, escritura y demás, serán 
de cuenta de la persona o Entidad 
en cuyo favor se adjudique la su* 
basta.

Queda obligado el contratista al 
/rV’^nrp’imiento de lo dispuesto en 
la D'^y de accidentes de trabajo y 
Reglamento para su aplicación, 
considerando como único respon
sable de cuantos accidentes pue
dan ocurrir a los operarios con mo 
tivo y en el ejercicio d' los traba
jos necesarios para ejecución de 
las obras.

Queda/asimismo obligado el 
contratista al cumplimiento de lo 
dispuesto en él Real Decreto Ley 
de 6 de marzo de 1929; Real Or
den de 26 del mismo mes y año ; 
Decreto de 16 de febr-To de 1932; 
Instrucción de 27 de febrero fiel 
mjismo año ; Leyes de Seguros So- 
ciaj s y Subsidio Familiar; la de 
Subsidio de Vejez de 2 de febrero 
de 1940 sobre el pago de jornal de 
dos domngos; la de 3 Lbrero de 
1946 sobre Reglamentación de' 
Trabajo en las Industrias de la 
Construcción y Obras Publicas. } 
las de carácter genera’ que se ha
yan dictado o 9? dicten en lo su

Sección de Vías y Obras pro= 
vincia^es

SUBASTA DE OBRAS
Se aeñ^la el día tres del próxi

mo mes dz mayo y hora de ’as do- 
dd, para la celebración de la su- 
bastá de contratación de las obras 
de reparación d(‘ explanación y 
firme del Camino vecinal de 
«Huércanos a Nájera», la cu ’í len 
diá lugar en el despacho del señor 
Pf'sidente de l-a Exema. Diputa
ción.

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de cincuenta 
y seis mi'l pesetas' con cincuenta y 
un céntimos (56.000’*51 pesetas.) 
La fianza provisional para concu
rrir a la subasta será d- 1.120’01 
pesetas, que se ing-iesará en la De 
posita'ría de la Exema. Diputación 
provincial de Logroño, en metáli
co o en valores ú'l Estado o. en 
Cédulas del Banco de Crédito Lo
cal de España, y la fianza defini
tiva de 2.240’ 2 pesetas.

Las obras darán principio den
tro del téimino de quince días a 
contar desdi la fecha en que se 
comunique al rematante la adjudi
cación definitiva, y serán ejecuta
das en el plazo de tre» meses.

Eos proyi^ctos de las obras a eje
cutar, pliegos de condiciones y de 
más, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de la Exema. Dipu
tación, todoiS los días laborables 
de 10 a 13 horas. •

Al acto de la subasta dlberán 
concurrir los licitadores por si o 
representados de otra persona', con 
poder declarado bastante a costa 
del interesado, por cualquiera dp 
los Sres. Abogados del Ilustre Co
legio de esta Capital.

Las prope^iciones r( dactadas 
conformv al modelo que se mser-ta 
a continuación y extendidas en pa
pel sellado o papel común con las 
pÓ’izas del Estados y timbre pro
vi noial qu(-^ les corresponda, debe
rán presentarse en la Secretaría 
de la Exema. Diputación provin
cial y en la Secretaría del Ayun
tamiento de Nájera, todos los días 
laborabli’s de diez a trece horas, 
desde el siguiente en que aperezca 
e-ite anuncio en él' BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, hasta 
bl anterior hábil al que ha de te
ner lugar la subasta, o sea hasta 
el día I de mayo próximo. -

Estas proposiciones han de pre
sentarse en pliego cerrado y lacea
do, en el qtr se hará constar bajo 
la firma del proponente o su apo
derado, lo seguiente: «P’iego de 
proposición a la subasta de contra
tación de las obras de reparación 
y explanación v firme del Camino

cesivo sobre la materia, y también 
que los jornales y salarios que han 
de consignarse en los contratos de 
trabajo no sean linferiores a las re- 
munlraciones mínimas señaladas 
para la provincia, por 'los Orga
nismo© competentes.

Logroño, 3 de abril de 1952-
El Presidente,

Agapittf del ValK^

MODELO DE PROPOSICION
’ D. d vecino

de calle de
núm. ente

rado del anuncio publicado por la 
Exorna. Diputación provincial de 
Logroño en el B. O. de la provin
cia de fecha de 
de I a 5, bien penetrado del pre
supuesto, pliego de condiciones 
facu'tativas, particulares, econó
micas y sociales que se exigen pa
ra la adjudicación en pública su
basta de las obras de

se compromete a 
tomar a su cargo 'la ejl cución de 
las mismas con extricta sujeción a 
los expresados requisitos y condi
ciones por las cantidades

(aquí la proposición 
que se haga escrita ep letra, pre- 
cisaml nte indicará-la cantidad erj 
que se compromete a ejecutar a, 
advirtiendo que se desechará -toda 
proposición en que no se determi
ne así la cantidad.)

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per 
cibirán por jornada legal d tra
bajo y 'por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lími
tes legales por líos obreros de cada 
oficio, serán las que tiene fijadas 
la Junta designada al efecto por 
R. D. de 6 de marzo de 1929 Y bas
que puedn seña’arse en lo sucesi 
vo, y qtl se comipromete a presen 
tar antes de dar comien^ a las 
obras, el contrato de trabajo a que 
se refiere el articulo 2;) del Código 
de 23 de ag<y«to cí- 1926 y la Ley 
de Contrato de Trabajo.

(Fecha y firma)
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Tasa de Rodaje
Se encuentra al cabró en esta 

Depositaría’ de Fondos Provin
ciales, la Nómina por Confección 
de Padrones de»; vehículos sin 
motor correspondiente al año 
1951 e Selrecuerda a los señores se
cretarias de los /ayuntamientos 
comprendidos, la necesidad de 
presentar para poder cobrar, un 
oficio con el V.® B.® de la Alcal- 
día haciendo constar el nombre 

i de quien confeccionó el mencio
nad'» Padrón.

Logroño, 1 de Abril de x9o¿. 
El Depositario,

EDICTO
Por el presente se hace saber 

a los propietarios de vehículos 
sin motor, (carros y bicicletas), 
residentes .en la capital, que des
de el día 1.® del actual y por un 
plazo de cuatro meses puteen 
hacer efectivo el pago de la Ta
sa, a las horas hábiles, en las 
oficinas de la Exema. Diputación 
bajos de la casa anexa al Pala
cio Provincial, en donde, al pro
pio tiempo, se les proveerá de 
una placa a su cargo indicadora 
de haber satisfecho el impuesto 
de referencia, cuya placa debe
rán colocar en el laao izquierdo 
del vehículo de que se trate, y 
en sitio perfectamente visible, 
al objeto de facilitar la inspec
ción que de forma permanente 
habrá de ejercerse, ya que la fal
ta de ‘¡este.requisito se conside
rará como infracción de la Or
denanza, siendo por eonáguicn- 
te sancionado todo vehículo que 
circule por una vía provincial 
sin la placa^correspondiente, una 
vez finalizadoí el período de co
branza* voluntario, haciendo sa
ber que el importe de la Tasa 
para el corriente año, incluida la 
placa, es el siguiente;

Carro de 'cuatro ruedas óü CU 
pts

Carro de dos ruedas 43‘CO pts. 
Carro de mano l5‘OJ pts.
Bicicletas 15‘U0 pts.
Lo que se publica para gene

ral conocimiento y efectos.
Logroño,’3 de Abril de 1952."

El Presidente,

Jefatura de Obras Pú
blicas

negociado DE TRANS
PORTES

ANUNCIO
475

I — SOLICITUDES de Servicios 
_ de Transportes Mecánicos por
— Carretera

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido só'ici ta da la con- 

d’stón para el establecimiento de 
un servicio de transporte de \ la
jeros por carretera entre lobia y 
Logroño por dona Mana Luz 
Lacalle en nombre y reptes, nta 
ción de la misma y, en cumpli
miento de lo establecido en e. ar
ticulo II del Rlglamento oe Or
denación de los Transporta 
(líbicos por (jarretera de 9 ®
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ciembre de 1949 (publicado en el 
«Bol'tin Oficial» del Estado de 12 
de Enero de 1950), se abre infor
mación pública'para que, durante 

‘ uft plazo que terminará a los trein 
ta diaS hábiiles, contados a partir 
de la publicación de est’- anuncio 

- en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, puedan las entidades v 
partitu lia líes intere|ialdos', previo 
exam)m de|l Proyecto en la Jefatu
ra de Obras Públicas, durante las 
horas de oficina presentar en esta 
Jefatura cuantas observaciones es
timen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica
ción, a los fines de dicho Reglla- 
mento.

Durante el mismo plazo, las en
tidades o particulares, distintos 
4-1 peticionario, que se consideren 
con derecho de tanteo o entiendan 

, que se trata de una prolongación 
o hijuela del que tengan establfci- 
do- harán constar ante la 'Jefatura 
de Obras Publicas el fundamento 
de su derecho- y el propósito df 
<(jencerlio.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Exema. Di.puta- 

• L ción Provincial a los Ayuntamien 
tos de Logroño, Baños, Bobadilla, 

• Matute y Tobía, al Sindicato Pro
vincial de Transportes y a los 

, concesionarios de senneios de via
jeros regulares que a cóntinuación 
se enumeran :

Migistratura de Trabajo
EDICTO '

406
En méritos dr los autos. ------ sobre

despido y salarios promovidos por 
Ri cardo Rosales Cayangos y Emi
lio Sáenz Torres, contra .Mauro 
Repérez Merino de Haro, se sa
can a publica subasta por tercera 
vez y término de ocho días, los
siígui entes bí'' nes. va/orados en
las cantidades que se expresan. 

Una mesa de cocina, madera
Chopo, en construcción, sin 'Ojo
nes, (pero con hu’.cos para dos, de 
un metro de largo, 50 centímetros 
de ancüio y 75 cm. de alto, ^•aio- 
radji en setenta y cinco pesetas.

Un mesa d^ cocina, madera de 
ohopo con un cajón, nueva, de 70 
■ím. de larga, 45 cm. de anche/v

de

Lañaos de la Sierra a Logroño 
de Herederos de Juan Martínez.

San Millán de la Cogolla.a Lo
groño (por P. Arenzana) de Car 
,mdlo Pérez.

^'a-lgañón a Logroño 
López Ezquerro.

75 cm. de aTa, valorada en seten
ta y cinco pesetas.

L'n armario usado, de dos cuer
pos, de un tamaño aproximada
mente de 1’50 mt. de alto y <80 om. 
de ancho cada cuerpo, constando 
el superior de dos puertas, con tres 
cristales cada una v el inferior de 
^s puertas de madera. Todo él 

noga. y valorado en ciento se
tenta y 'cinco pesetas.

Un armario viejo, pintado azul, 
de dos puertas, siendo sus dimen
siones de 1’50 m. de abo por 0’80 
de ancho, valorado en ci nto cua
renta pesetas.

Wntosa a Logroño de 
Garrido Iturriaga.

Medrano a Logroño 
Pablo Bañares Soto.

Nájera a Logroño de* 
Pérez Sáenz.

de Jo(-)é

Faustino

de Juan

Carmel o

Santo Domingo de la Calzada a 
Logroño de Simeón Murga.

Jira Miillán de la Cogolla a T.o- 
groño de E.aish OlariL

Fu/nmayor a Logroño de 
R. E. N. F. E.

Miranda de Ebro a Loí^roño 
la R. E. N. F. E.

San Asensio a Logroño de 
R. E. N. F. E.

la

de

la

Logroño, 26 de marzo de 1952. 
El Ingeniero Jefe,

A. Pérez Moreno
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Delegación de Hacienda
427

Se recuerda que u n cumplimien
to de la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 2 de enero dX 1942 v 
disposiciones regul; doras de la 
Contribución sobre la Renta, l¿is 
personas obligadas a ello, deberán 
presentar en ra Sección correspon
diente de esta Delegación de Ha
cienda antes del 30 de abril, decla
ración por triplicado y ajustada 
-.1 modelo oficial, en la que cons
ten los rendimientos de cualquier 
naturaleza y c’as»- que sean, obte
nidas en el/ año 1951.

En la misma fech de 30 de abril 
cjxlpira el p'azo que la Orden de 

27 ü? diciembre último esñaa'l pa
ra que los contribuyentes que se 
'acojan a los beneficios que 'les con 
ceda 91 artículo 19 de la vigente 
L"y de Presupuestos, formulen la 
declaración de las rentas habidas 
en el ¡año 1951, así como de las in
versiones realizadas en el primer 

. trimestre cfól año actuad en la for- 
rna establecida por aquileas dispo
siciones.

Cuatro venta.nas completas, en 
construcción, madera de Chopo, te 
niendo una altura de 1’40 m. y su 
anchura de d^ i’io m., va.lorada 
en cuatrocientas ochenta pesetas.

Veinte tablas de recortes de ca
jones envases de unos- 50 cm. tM- 
da una, valoradas en veintisiete 
pesetas.

Estos bienes se ponen en venta 
sin sujeción a tipo, señabándos'- 
para la celebración del remate el 
día seis de marzo próximo venido 
a las doce y treinta horas, en la 
Sala Audiencia deil Juzgado Co.- 
marcal cV Haro, advirtiéndose que 
no se aprobará el remate si no lle
gara a cubrirse las dos terceras 
J^artes del precio tipo de la subas
ta anterior, hasta después d^ dar
se cumplimiento a lo prevenido en 
los artículos 1.506 v 1.507 de la 
Ley Procesal Civil, debiendo los 
Afeitadores consignar previamí nte 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo -antes mencionado.

(Dado en Logroño, doce, de 1- 
brero de 1952.

El Secretario,
442

Ministerio de la Beber 
nación

3i9
ORDEN de 21 de febrero de 1952 

por la que se dan normas a las 
Corporaciones Loe; les para 
la forir/^cíón de presupuestos 
extraordinarios de liquidación 
de deudas.
limo Sr : La Ley de Régimen 

Cocal de 16 de diciembre de 1950 
en su disposición adicional déci- 
motercera faculta a las Diputa. 
Clones Prov'nciales, Cabildos 
insulares y Aj untamientos para 
acordar la formación de presu
puestos extraordinarios de liqui
dación de deudas antes del 31 de 
diciembre de 1951, y a fin de de-

terminar con precisión el alean- | e) El importe de los concentos 
b con números i v 2“ concedida a las Cor- del final del artículo «írcero '
poraciones Locales para el sa- f) La diferencia-entre lÁ z

bten disMnér fecha prœedentes de la üquida-
Artículo primero.-Las Dipu- riores ^u'e’S

faetones Provinciales, Cabildos tercero^del artículo niiíntn 
Insulares y Ayuntamientos que resulte excedente favor de’

■pertinente, acogiéndose a te dis° terteres'^el pr^^X^de*** 'ó'
puesto en la disposición adicio- X erSito n rfalb operación 
nal décimotercerzi de la T ev de I crédito a p.azo no superior a 
Régimen Local de 16 de dictem- de
bredel950 para liquidar sus ufeordinario P««“Poe«o ex- 
deudas procederán a la forma- I Artímio / r z- 
ción del presupuesto extraordi- ¿¡ones Corpora-
nario que autoriza la Ley, en la LJía ’ ^""‘''"‘'’^aniente a ,a apro- 
ciial'podrán ser incluidos como o
gastos tes conceptos siguientes: “5, t' '"'’’æ''» te-

l .“ Las deudas procedentes mam>1 ""i’
de la liquidación del presupues- /aalT u. ?"
to refundido de 1950, que en la ’ .^fvicio de intereses y 
fecha de la publicación de la pre- de^ las operaciones
sente Orden se encuentren pen- Pæ^ectadas, según lo .previsto en 
dientes de pago. \ a^partado g del artículo anterior,

2 .° Aquellas deudas de pro- anualidades deberán figurar 
cedencia anterior al ejercicio de •<« correspondientes presupucs-
1951, que con las debidas forma- ordinarios; y también, al pago
lidades legales obtengan el reco- los interesas que devenguen las 
nocimiento del correspondiente ^P^i'aciones de anticipos de fondos, 
crédito por la Corporación. I ,, propio tiempo, deberán acordar

3 .° La parte de los pagos adopción de las disposiciones
efectuados hasta la fecha de la estimen convenientes para evi- 
publicacíón de la presente Orden presupues^tos pes
que correspondan a obligaciones bien sea mediante la apli^
pendientes en 31 de diciembre I ^^’.'^^i.de loa recursos establ ecidos 
de l >50, en la cuantía que exce
da de las sumas percibidas pro
cedentes de ingreso t recitantes 
asimismo de la liquidación del 
propio año.

en la Ley de Régimen Local o, 
cuando sea posible, reducción en 
la cantidad necesaria de la consig
nación de gastos de naturaleza 
luntaria, en tanto no

Se exceptúan de los grupos 
anteriores las deudas correspon
dientes a consignaciones o cré
ditos reconocidos-que se refieran 
a gastos de primer estableci- 

i miento, Ies cuales serán objeto 
I de un presupuesto extraordina

rio especial que se regulará por 
las normas del artículo noveno 
de esta disposición

4.° Lo.s gastos que originen 
las operaciones de crédito ‘deri
vadas de estos presupuestos.

Artículo segundo.—Los ingre
sos de los presupuestos de liqui
dación podrán ser los sig'uientes;

a) Con carácter obligatorio 
los ingresos resulP’ntes de la li- 
quidación del prest.puesto re- 
fendido de 1950,, con excepción 
de contribuciones especiales 
^^^.í^f^^cione.s u o’ros que sean 
contrapartida de astos de pri
mer establecim.iento.

b) El producto previsible de 
^P^uv ecbarnien tos especiales 
que no figuren con crédito per
manente en los pi esupuestos or
dinarios por el tiempo y en los 
términos previstas en los párra
fos tercero y cuarto del artículo 
cuarto de esta Orden. >

c) La .scanfdades procedenk s 
de créditos liquidados a favor de 
la Corporación, con pago concer
tado por anualidades o periodo.s 
fijos ed vencimiento, siempre que 
« nga su origen en el ejercicio de 
’950 o en presupuestos anteriores 
V en 'a, parte que se realice durante 
el p riodo de ejecución del presu
puesto extraordinario de liquida
ción .de deudas.

Hacienda.
También concretarán

mejore su

la fóriniti
la económico-financiera que pe: ni 
ta reembolsar, siempre que se: po- 
sib'e a corto 'plazo, 'los anticipo;^ 
que se con.cil rten para saldar la 

deudas a, que ;
reiieie él artículo primero, o de
no ser posible, para amortizar f'n 
plazo mínimo la parte que in le- 
fectiblemente no pueda cubrirse 
con el (producto procedenti» de los 
conceptos a) al. e) del artículo “se
gundo, durante el período que se 
establezca para tilo, según lo di - 
puesto en el artículo cuarto.

L^s garantías de las operaciones 
de crédito a que se refiere I '1 a;par- 
tado g) del artícirlo segundo, o.en 
su caso, de la''^ de Tesorería pre
vi sfes , n el artícuilo cuarto, podrán 
estar constituidas entre otras ;

I? Las subvenciones ee^ataes 
que se obtengan para este fin.

2.“ El cincuenta por ciento di 1 
superávit resultante ed Ha J i qui da
ción de los presupuestos anua’es 
ordinarios, que se dedicará ínte- 
grany nte a amortización antici
pada.

(Continuará)

Anunciof Ofscialei

d) Las cantidades que se bqui! 
den y -abonen a las Corporaciones 
locales .por j I fondo del mismo 
nombre, cuno procedentes de ('jer- 
ricios anteriores al de 1951, se 
imiputarán forzosamente al presu
puesto extraoridnario de liquida
ción de deudas. Si en éste no 
hubieren incluido se aplicará lo 
dispuesto , n el párrafo tercero d<‘] 
articut.o cuarto de la presente Or
den.

Hallándose vacante la plaza di , 
farmacéutico titular de este Parti
do que lo coniiponen éste con m i 
triz, Aluro de Aguas, en la pro
vincia de Logroño, Villarijo, v 
buentebella, r. ‘la provincia de 
Soria, con un total de 2.600 h.abi-
tantej próximamente, se anuncia 
a hn de que cuantos deseen so’ici-
tai.a lo- hagan en el plazo de 15 
días a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN 
OhlCLAL de la Provincia diri
giéndose a esta A lea’-día, pasados 
'os cuales se adjudicará al que se 
consiti.re con mejor derecho.

C ornago, 31 de marzo de 1952. 
El A’cal de,42XÍ
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